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mobiliario y di ctas por cambio de resid2ncia, en analogía a las 
disposiciones con tcnbas en e 1 artículo und[cimo de la Ley de 
diecisiete de j'ulio de mil nov2ci : nt03 cincuenta y ocho. 

Artículo uctavo.-ED cuanto !lO esté establecido por este 
Decreto se est'l.rá a las disposi ~ion,s contenidas en el de trein
ta y uno de mayo de mil noveci : ntos cincuenta y siete, por el 
que se Illtegran en la Administración del Estado ¡os funciona
rIOS titulares españoles de la anti';ua AdministracIón Interna
cional de Tán?;er y demás disposiciones complementarias dic
tadas en ejecución del mismo. 

Artículo noveno.-Por l'1 Presid encia del Gobierno se dicta
rán las dispo,jciones necesarias para la ejecución de cuanto 
se establece en Est e D _· cr2to. Que entrará en vi-;or en la misma 
fecha de su publicación en cl- «Boletin Oficial del Estado». 

Así lo dispon?;o por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

'El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 647/ 1962. de 5 de abril, por el que se anula el 
de 29 de di~i ~mbre de 19S0 que disponía se estableciese 
en Nueva York una Oficina de Información sobre In
versiones de capital. 

El amplio conocimiento que determinadas entidades espa
ñolas radicada~ en Nueva York tienen sobre las normas rela
tivas a inversiones de capital ext ranjero en empresas españo-

I las hace innecesaria la instalación en dicha ciudad, prevista 
en el Decreto de veintinueve de diciembre de mil novecientos 
sesenta, de una Oficina de Información ~obre inversiones de 
capital extranjero en empresas españolas, . 

Por lo expuesto. a propuesta del Ministro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobi erno. y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros adoptado en su reunión del día veintitrés de marzo 
de mil novecientos sesenta y 'dos, 

DISPONGO; 

Artículo primero.-Queda derogado y sin ningún valor ni 
efecto el Decreto de la Presidencia del Gobierno de veintinueve 
de diciembre de mil novecientos sesenta,. 

Artículo segundo.-En virtud de lo dispuesto en el articulo 
primero de la Ley noventa y cinco/ mil novecientos sesenta y 
y uno. de veintitrés de diciembre de mil' novecientos sesenta 
y uno, ' que' convalida la creación de una Agregaduria Industrial 
a la Embajada de Espaüa en Washington. el . Ministro de In
dustria hará la deSignación del Agregado correspondiente. y 
queda facultado para interesar del Ministerio de Hacienda. en 
la forma que sea procedente, la alteración presupuestaria opor
tuna para que el crédito de un millón quinientas veinticuatro 
mil setecientas sesenta pesetas figurado en la Sección undécima 
de los Presupuestos Generales del Estado, número económico 
funcional ciento un mil trescientos cincuenta y siete, quede a 
disposición de dicho Departamento ministerial. 

Articulo tercero.-E1 presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro ·Subsecretn.rio 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 648/1952, de 5 de abril, sobre oposiciones -a. in
greso en la Escuela Diplomática. 

Teniendo en cuenta la experiencia acumulada en las convo
catorias de opOSiciones a in~reso en la Escuela Diplomática' ce
lebradas con posterioridad al Decreto de veintitrés de diciem
bre de mJl novecientos cincuenta y siete, se establecen a con
tinuación las normas que regUlarán el sistema de selección que, 

a través de la citada Escuela, han de dar acceso a la Carrera 
Diplomática. 

En su virtud, a propue:.;ta del Mimstro de Asuntos Exterio
res y previa delioeración del Consejo de Ministros en su reumón 
del día veintitrés de marzo. de mil novecientos sesenta · y dos. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Los exámenes de in:sreso · a la Escuela 
Diplomática serán conVocados por Orden del Ministro de Asun
tos ExterioreS, de acuerdo con las necesidades del servicio. 

Artículo segundo.-Las condicioneS para tomar parte en los 
exámenes de in~reso serán las siguientes: 

a) Poseer la nacionalidad española de origen. 
b) Ser mayor de edad y !nEnor de treinta y tres años. 
c) Gozar de perfecta salud y carecer de grave defecto 

físico. 
. d) Acreditar buena conducta e irreprochables antecedentes. 

e) Hallarse en pOSesión del titulo españOl de Licenciado en 
cualquiera de las Facultades de Derecho, Filosofía y Letras o 
Ciencias Políticas, Económic"s y Comerciales. reuniendo además 
las condiciones que se detallen En la convocatoria. 

Articulo tercero.-Quienes d2seen patticipar en los exámenes 
de in:sr eso en la ESCUela Diplomática deberán acreditar que 
reúnen las condicioneS necu:ari2.s para ello mediante la presen
tación, previa a los ej ercicios, de , los documentos que se deter
minsn en la convocatoria. dentro de los plazos y en la forma 
que la misma establezca. ' 

Artículo cuarto.-Los exámenes de ingreso en la Escuela Di
plomática constarán de los siguienteS ej ercicios: 

Primero.-Un ej erci::io de idiomas, en el que serán obliga
torios el francés y el in?;lés y faculcativas las demás lenguas 
vivas, pero puntuándose preferentemente el alemán, el árabe 
y el ruso. 

Este ej ercicio constará de dos partes: En la primera, el exa
minando realizará una traducción directa y otra inversa de 
textos sacados a suerte de cada uno de ' los idiomas. pudiendo 
utilizar el diccionario en las traducciones inversas. En la se
gunda. el examinando leerá las traducciones y expondrá oral
mente durante diez minutos, en el idioma respectivo, un tema 
sacado a la suerte de un cuestionario que el Tribunal dara a 
conocer en el momento d21 examen. 

Segundo.-Un f jercicio de composición castellana. Dicho 
ejerCicio constará d.2 tres partes. En la primera, el examinando 
deberá desarrollar por escrito, durante tres horas como máxi
mo, un comentario a un texto de la literatura castellana ele
gido por el Tribunal y común para todos los opositores, que 
se dará a conocer en el momento del examen. En la segunda 
parte, los aspirantes desarrollarán por escrito, durante tres ho
ras como máximo. un tema que el Tribunal dará a conocer en 
el momento del examen y que versará sobre cuestiones que 
afecten directamente a la realidad espaüola actual. En la ter
cera parte. los candidatos desarrullarán por escrito, durante 
tres horas como máximo. un tema que el Tribunal dará a co
nocer en el momento del examen y que versará sobre cuestio
nes de la actualidad internacional en cuanto afecten a Es
paña y su politica exterior. 

Terminadas las pruebas escritas se procederá a la lectura 
de los respectivos ejercicios por los propios opositores. 

Tercero.-Un ejercicio oral En el que se disertar4, dUrante 
un plazo máximo de noventa minutos, sobre tres temas extraidos 
\l. suerte de los pro:;ramas publicados al efecto y que versarán: 
Uno. sobre materias juridicas; otro, sobre materias económicas, 
y el tercero, sobre materias históncas 

Los opositores dispondrán de un plazo de treinta minutos 
para preparar la disertación. ' 

Artículo quinto.-Los ejerCicios orales de la oposición serán 
siempre públicos. La preparación de los ejercicios escritos u ora
les se realizará por los opositores en completo aislamiento. 

Artículo sext.o.-Todos los ejerCicios serán eliminatorios y ca
lificados diariamente de acuerdo con un sistema de puntuación 
numérica. 

Articulo séptimo.-El número de plazas para el Ingreso en ' 
la Escuela Diplomática se fijará en la Orden de convocatoria 
sin que', de · acuerdo con lo prevenido en el Decreto de diez de 
mayo de mil novecientos cincuenta y siete. pueda después am
pliarse por ningún concepto. 

Articulo octavo.-Los programas correspondientes al tercer 
ejercicio se publicarán al mismo tiempo que la Orden convo
cando la oposición y con una antelaclon minima de seis meses· 
a la fecha señalada para que de comienzo la misma. 

Artículo noveno.-El. Ministro de Asuntos Exteriores desig
nará por Orden el ';I'ribunal que ha de juzgar los exámenes a 


